
 
FRAGMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO QUE CORRESPONDE A LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL AREA INDICADA. 

 
Artículo 13.- Los Juzgados Especializados en Responsabilidad Administrativa 
conocerán de: 

 
I. De las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y 

particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría 
de la Honestidad y Función Pública del Estado de Chiapas y los 
Órganos Internos de Control de los entes públicos o por el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, para la imposición de 
sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; así 
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos. 

 
Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal 
para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones 
vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o 
menoscaba la facultad 

que cualquier ente público posea para imponer sanciones a 
particulares en los términos de la legislación aplicable. 

 
II. A través del Juicio Contencioso Administrativo, de las resoluciones 

dictadas por la Secretaría de la Honestidad y Función Pública o los 
Órganos Internos de Control al resolver los recursos administrativos 
de revocación interpuestos por los servidores públicos que resulten 
responsables por la comisión de faltas administrativas no graves, en 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Chiapas. 

 
III. A través del Juicio Contencioso Administrativo, de los juicios que 

promuevan los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de 
las instituciones policiales de los municipios o del Estado, que sean 
separados de sus cargos cuando no cumplan con los requisitos que 
las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer 
en dichas instituciones, o sean removidos por incurrir en 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. 

. 
IV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones 

administrativas a los servidores públicos en términos de la legislación 
aplicable; así como contra las que decidan los recursos 
administrativos previstos en dichos ordenamientos, además de los 



órganos constitucionales autónomos. 
 

V. Conocer, resolver e imponer sanciones a servidores públicos y 
particulares que incumplan gravemente en resoluciones del organismo 
garante en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales. 

 
VI. Conocer y resolver los conflictos laborales que surjan entre el Tribunal 

y sus trabajadores, en única instancia. 
 

VII. Las demás establecidas en ésta y otras leyes como competencia del 
Tribunal que deban ser resueltas a través del Juzgado Especializado. 

 


